
 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso EJECUTIVO POR COSTAS 

Demandante Martha Cecilia y Gladys del Socorro Ospina Ramirez 

Demandado Jorge Ivan Ospina López, Pedro Nel Ospina López, 
María Gabriela Ospina, Gerardo de Jesús Ospina 
López . Herederos determinados del señor Jaime  
Antonio Ospina López, esto es, Gloria Ines Ospina 
Gómez, Adriana María Ospina Gómez, Oscar Dario 
Ospina Jaramillo. Jhon Mario Ospina Gómez, Catalina 
Ospina Gómez 

Radicado No. 05001311001020230039800 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva por costas, se infiere que reúne los 

requisitos del artículo 306 del Código General del Proceso, por lo que será viable su 

admisión. 

 

No se accederá a la solicitud de oficiar a Bancolombia, por cuanto  la misma no se 

ajusta a lo dispuesto en el articulo 173 del Código General del proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD de Medellín, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo a favor de las señoras 

MARTHA CECILIA y GLADYS DEL SOCORRO OSPINA RAMÍREZ, en contra de 

Jorge Ivan Ospina López, Pedro Nel Ospina López, María Gabriela Ospina, Gerardo 

de Jesús Ospina López . Gloria Ines Ospina Gómez, Adriana María Ospina Gómez, 

Oscar Dario Ospina Jaramillo, Jhon Mario Ospina Gómez y, Catalina Ospina 

Gómez, por la suma de UN MILLÓN CIENTO TRECE MIL CIEN PESOS M/L  

($1.113.100,00), más los intereses legales, desde que se hizo exigible la obligación, 

hasta tanto se realice el pago total de la misma, correspondientes a la liquidación 

de costas en proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, con radicado 2013-01312.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el mandamiento ejecutivo personalmente advirtiendo a los 

demandados que de conformidad con el art. 431 del C. G. P., cuentan con el término 

de cinco (5) días para pagar la obligación y de 10 días para proponer excepciones, 

los cuales corren simultáneamente. (art. 442 C.G.P.) 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada CAROLINA MARÍA 

MARÍN LONDOÑO con tarjeta No. 191.305 del C. S. J. en representación de las 

ejecutantes. 

 



 

CUARTO: Se NIEGA la solicitud especial elevada por la parte demandante, por lo 

dicho en la parte motiva. 

 

N O T I F ÍQ U E S E, 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

voc  


